
N° NOMBRES Y APELLIDOS
PUNTAJE EVALUACIÓN 

CURRICULAR
APTO/NO APTO

1 REAÑO MENDOZA LILIANA DEL CARMEN 27 APTO

2 SANJINEZ NOBLECILLA LAURA YADDIRA 27 APTO

3 AMADO MAGUIÑA NATHALY MILAGROS 25 APTO

4 HUAMÁN AMPUERO ROXANA 25 APTO

5 VALLE ROSALES LEIDY CHARITY 25 APTO

6 MILLONES AQUINO FERNANDO ALBERTO 23 APTO

7 VELEZVILLA ÑAÑEZ GIANCARLO 23 APTO

8 CHACÓN SÁNCHEZ JHON JAMES 20 APTO

9 COTRINA RODRIGUEZ JOSE FERNANDO ULISES 20 APTO

10 QUINTANA YAURI DALIA MARIBEL 12 NO APTO (*)

11 SALAS RENGIFO TERESA RAQUEL 12 NO APTO (*)

12 CARDENAS MARTINEZ MIXI OLENKA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

13 IDROGO HARVEY IZBET KAREL SIN PUNTAJE NO APTO (*)

14 JARA RIVERA MARIO LUIS SIN PUNTAJE NO APTO (*)

15 KANAGUSUKU HIGA FERMÍN AURELIO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

16 LABRIN ARROYO JESUS JEAMPIERE SIN PUNTAJE NO APTO (*)

17 LUCERO RINZA CÉSAR AUGUSTO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

18 NEIRA PACHERRES EVA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

19 NÚÑEZ GIL JEASMIRE SIN PUNTAJE NO APTO (*)

20 OLIVOS DEZAR ERICKSON JEAMPIERRE SIN PUNTAJE NO APTO (*)

21 RACCHUMÍ DE LA CRUZ MIGUEL OSWALDO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

22 VALENCIA CASTILLO JAMES STEVENS SIN PUNTAJE NO APTO (*)
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23 VILLAR CUADROS OSCAR OSWALDO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

24 IZAGUIRRE CARRILLO YADHIRA ROXANA SIN PUNTAJE NO APTO (**)

25 ROMERO RUIZ YOBANY MARIBEL SIN PUNTAJE NO APTO (**)

26 GONZALEZ CASTILLO ALEXANDRA ANTUANET SIN PUNTAJE NO APTO (***)

27 LOYAGA RIVERA FREDI SIN PUNTAJE NO APTO (***)

28 MORALES DE LA CRUZ JOSE´HERNANDO SIN PUNTAJE NO APTO (***)

29 PACHAS ZITA DIEGO ALONSO SIN PUNTAJE NO APTO (***)

30 SANCHEZ MOSQUEDA DAISY DE FATIMA SIN PUNTAJE NO APTO (***)

31 VALDIVIEZO VARGAS MACHUCA ANDREA THAIS SIN PUNTAJE NO APTO (***)

32 VERA AGUILAR JHERRY SIN PUNTAJE NO APTO (***)

INDICACIONES:
1. Los postulantes declarados APTOS recibirán en el correo electrónico indicado en su postulación un enlace de acceso a la prueba de
Evaluación de Conocimientos, el que solo se habilitará en la Fecha y Hora de Inicio más abajo señaladas; dicho enlace puede ser remitido
hasta 1 hora antes de la evaluación.
2. La prueba de Evaluación de Conocimientos consta de 15 preguntas de opción múltiple. Cada pregunta tiene un valor de dos puntos. La
pregunta mal contestada no acarrea puntaje en contra.
3. Solo al terminar de marcar sus respuestas, el postulante debe asegurarse de clickear la opción “ENVIAR” ubicada al final de la prueba.
4. Se bloqueará el envío de la evaluación transcurridos 30 minutos desde la hora de Inicio más abajo señalada. El postulante debe
asegurarse de clickear la opción “ENVIAR”, ubicada al final de la prueba, antes del término de dicho tiempo. De no hacerlo, el sistema
informático no registrará ninguna de sus respuestas para la calificación.
5. Es responsabilidad de los postulantes que participen en la Evaluación de Conocimientos, revisar su correo electrónico declarado con el
enlace de la evaluación, asi como revisar la conectividad de sus equipos al momento de la evaluación.
6. La nota mínima aprobatoria en esta Etapa es de 18. Solo se admitirá para su cálculo las opciones que hayan sido registradas en la
prueba, a través del sistema informático.
7. Los postulantes declarados APTOS que no se presenten a la Evaluación de Conocimientos serán descalificados.

Etapa: Evaluación de conocimientos
Fecha: Viernes 28 de junio de 2024.
Hora: 16:00 p.m. (Hora Exacta)

(*) No sustenta al menos un requisito mínimo obligatorio (formación, experiencia y/o capacitaciones).
(**) No registra al menos un requisito mínimo obligatorio (formación, experiencia y/o capacitaciones).
(***) De acuerdo al numeral VII. DE LA POSTULACIÓN, de las bases de la convocatoria: "Sólo se aceptará la
postulación a una sola plaza vacante. Será descalificado aquel postulante que postule a más de una plaza."


